
DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN 
PÚBLICA SE HAN SUPRIMIDO DATOS 
PERSONALES DE CONFORMIDAD ART. 30 DE 
LA LAIP

MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 18/2023 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL, PARA EL SISTEMA DE 12 ASCENSORES 
HYDROPACK PARA VEHÍCULOS EN EL PARQUEO JUAN PABLO 11, ANEXO SUR DE LAS INSTALACIONES 

DE LA PGR" 

Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de de edad, Abogado, del domicilio de 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

con fecha de vencimiento 

- con Número de Identificación Tributaria homologado; actuando en nombre y representación de 

la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación Tributaría 

que en el transcurso de este instrumento 

se denominará "LA CONTRATANTE"; en mi carácter de Procurador General de la República, personería 

que acredito de conformidad al artículo catorce de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, a través del Decreto Legislativo número trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de 

abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, Tomo número 

cuatrocientos treinta y cinco, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta que fui 

electo por parte de la Honorable Asamblea Legislativa en el cargo como Procurador General de la 

República, para el período de tres años, contados a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual 

concluirá el uno de mayo de dos mil veinticinco; y por lo tanto me encuentro facultado para firmar 

contratos como el presente; 

Empresario, del domicilio de 

Identidad número 

años de edad, 

con Documento Único de 

y Número de Identificación 

Tributaria homologado; actuando en mi carácter de Comerciante Individual, por lo que estoy facultado 

para otorgar actos como el presente y en el transcurso del este instrumento me denominaré "EL 

CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y 

en efecto otorgamos, proveniente del proceso de Libre Gestión: LG-01/2023, el presente CONTRATO 

denominado: "SERVICIO DE MANTENIMIE_NTO PREVENTIVO ANUAL, PARA EL SISTEMA DE 12 

ASCENSORES HYDROPACK PARA VEHÍCULOS EN EL PARQUEO JUAN PABLO 11, ANEXO SUR DE LAS 



INSTALACIONES DE LA PGR", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la referida ley, que en 

lo sucesivo se denominará RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: La contratación del servicio de mantenimiento preventivo anual, para el sistema de doce 

(12) ascensores Hydropack de sistema hidráulico de dos niveles, instalados para vehículos en el 

parqueo Juan Pablo 11, anexo Sur, en las instalaciones de la Procuraduría General de la República. 11. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: El mantenimiento preventivo comprenderá las rutinas siguientes: 

N° Términos de Referencia: 

1 
Revisión de sistema eléctrico y funcionamiento de switch de corte de energía de final 

de carrera; 

2 Revisión de deshilado, estiramiento de cables de acero y nivelación de pistas; 

3 Revisión de fugas de aceite en mangueras, conexiones y motobomba; 

4 Comprobación del nivel de aceite hidráulico y estado del aceite; 

5 Aseo y lubricación de cables, poleas y resortes de seguros de las columnas; 

6 Limpieza de guías de columnas, pistas y secciones metálicas entre las pistas; 

7 Comprobación de apriete de pernos, tuercas y tornillos; 

8 
Revisión de estructura (columnas, travesaños y pistas) y atención a partes que 

presenten corrosión; 

9 Elaboración de reporte por visita; 

10 Atención por llamadas de emergencia; 

111) CONDICIONES GENERALES: "EL CONTRATISTA" se compromete a cumplir con los Términos de 

Referencia y las condiciones siguientes: a) El tiempo de ejecución de "EL CONTRATISTA" para realizar 

cada operación de mantenimiento preventivo será de un día de fin de semana, previa coordinación con 

el Administrador de Contrato; b) Trabajos por reparaciones, cambios de aceite (anual) o elementos 

mecánicos, no están incluidos, en el valor de .la presente contratación, y será ejecutado por "EL 

CONTRATISTA", previa autorización del costo por parte de "LA CONTRATANTE"; c) El tiempo de 

respuesta por llamadas será en el término de cuatro horas después de haber recibido la llamada con 

reporte de problemas. IV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de Compra, Términos de Referencia, Carta Oferta, la 

Oferta, documentos de solicitud del servicio, interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir 

las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórroga, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, y demás documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre 

alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. V) FUENTE DE LOS 

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" 

emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del 

Fondo General de la Nación (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 
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presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se compromete a pagar al "CONTRATISTA" hasta el monto total de 

CUATRO MIL TRECIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$4,320.00) que inc:luye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (/VA) y que comprende el pago mensual de TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$360.00), incluyendo el impuesto antes mencionado, haciendo un 

valor unitario mensual por elevador de parqueo de TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$30.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA) por el mantenimiento preventivo de los doce (12) elevadores de parqueo; 

para lo cual deberá presentar a la Gerencia Financiera Institucional de "LA CONTRATANTE", factura y 

acta de recepción final firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 77 del RELACAP. El trámite de pago del servicio se realizará en la Gerencia Financiera de "LA 

CONTRATANTE", debiéndose efectuar el pago en un período de treinta (30) días calendario después de 

la entrega del servicio y de recibida.la documentación de respaldo y las facturas de cobro, reanzando la 

retención del uno por ciento (1%) como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3 del 

Código Tríbutario. VI) PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las 

obligaciones emanadas del presente contrato es, a partir de la fecha de recepción de la ORDEN DE 

INICIO, por parte de "EL CONTRATISTA''; dícha orden será emitida en forma escrita por el Administrador 

de Contrato, posterior a que "EL CONTRATISTA" reciba el contrato legalizado, hasta el 31 de diciembre 

de 2023. VII) GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de 

cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de recibido el contrato legalizado, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al artículo 35 de la LACAP, a favor de la Procuraduría 

General de la República, por un monto de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$432.00), equivalente al diez por ciento (10%} del monto total del 

~ontrato y su vigencia debe exceder en dos meses al plazo contractual a partir de la fecha de vigencia 

del presente contrato. - y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. Para tales efectos se aceptarán como garantías: Las garantías emitidas por los bancos, las 

sociedades de seguros y afianzadoras extranjeras, las sociedades de garantías recíprocas (SGR), siempre 

y cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero, actuando como 

entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas 

.por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIII) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador del 

Contrato el lngenier Coordinador de la Unidad de Mantenimiento, siendo el 

designado para tal efecto; cuyas responsabilidades y atribuciones son las establecidas en los artículos 

82 Bis y 122 de la LACAP; 42 inc. 3, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la 

normativa correspondiente y este contrato. El Administrador de Contrato, durante el plazo y vigencia 

del mismo, podrá formular permanentemente a "EL CONTRATISTA" los redamos que estime 

· convenientes. IX) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato, en coordinación 

con "EL CONTRATISTA", la elaboración y firma del acta de recepción parcial y definitiva, la cual 

3 



contendrá como mínimo los requisitos que establece el artículo 77 del RELACAP. X) MODIFICACIÓN: El 

presente contrato podrá ser modificado, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la 

correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso, "EL CONTRATISTA", en caso de ser necesario, 

modificará o ampliará los plazos y montos de las garantías mencionadas en el presente contrato, según 

lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este contrato. XI) PRÓRROGA: 

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a 

lo establecido en los artículos 83 de la LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso "EL CONTRATISTA", deberá 

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir 

"LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESIÓN: Salvo autorización expresa 

de "LA CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida dará lugar a la extinción del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. XIII} CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se compromete a guardar 

confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del 

medio empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar 

dicha información a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "EL 

CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento de terceros únicamente la información que 

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA 

CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento "EL CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones 

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán 

impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para 

los efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado 

en la cláusula VII. GARANTÍA. XVI) RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V 

literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, el incumplimiento a la normativa, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o, por el contrario, si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

XVII) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable a "EL CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente 
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la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. 

XVIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, 

señalando para tal efecto como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la competencia de 

cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a "EL CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará 

al depositario de los bienes que se le embargaren, quedando relevada "LA CONTRATANTE" de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "EL CONTRATISTA" a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XIX) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" deberá interpretar el presente contrato de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, al RELACAP, demás legislación aplicable, y 

Principios Generales del Derecho Administrativo. XX} MARCO LEGAL: El presente contrato queda 

sometido en todo a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, y en forma subsidiaria a las 

demás leyes de la Repúblíca de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES: "LA 

CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones sus oficinas centrales, ubicadas en 9ll Calle 

Poniente, y 13ª Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; y "EL CONTRATISTA" señala para los 

mismos efectos la dirección siguiente: Urbanización Buenos Aires 3, Calle Maquilishuat, número 203, 

San Salvador. Todas las comunicaciones y notlficaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, 

o en su defecto en el caso de "EL CONTRATlSTA" por medio de la dirección de correo electrónico: 

o al celular:- y en el caso de "LA CONTRATANTE" por medio del 

correo electrónico del Administrador de Contrato: teléfonos: -

o cualquier otro medio digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes 

cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscrlbimos el 

presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los diecisiete días del 

mes de febrero de dos mil veintitrés. 

\\ 
' 

VB. /AAMO 
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